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NUMERO RADICADO 131 -01 12-2016 
Sede o Regional , Regional Valles de San Nlcolds 

Tipo de donirnenlo ACTOS AOMINISTRPITIVOS-RESOLUCIONES AM . 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de la Corporación Autónoma Regional de las 
Cuencas de los Ríos Negro- Nare "CORNARE". En uso de sus facultades establecidas en la ley 99 

de 1993,1437 de 201 1, Decreto Ley 281 1 de 1974, Decreto 1076 de 2015, la Resolución 
Corporativa 112-681 1 de 2009, demás nór%as complementarias y, 

> - . --' 
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Que mediante radiado número 13-1-4814 del 30 de Octubre de 201 5, ia.señ6ia SAMIW JULIANA 
SOTO Z~~E~A,;idet?tificada con cédula de ciudadanía n ú ~ e r o  43.104.201,~/en calidad de 
arrendataria y'autorizada de la señora CÁNDIDA ROSA ALZATE VERGA&' identlicada con 
cédula de $udadania número 21,.784.670,' <olicitó.ante esta Corporación un Permiso Ambiental de - 

CONCESIÓN . DE AGUAS SUPERFIC~ALES para uso DOMESTICO:, en beneficio der. predio 
identificado con FMI 020-28299, ubicadoen la Vereda Yolombal (Guapante Abajo), del ,Municipio de 

- ,  ' / ,a, 

Guarne. , h p  / '  \. ' 1  ." 
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Q U ~  mediante Oficio con radicado 131-i489 del a s d e  noviembre de 2015, esta Corporación r2quiri"ó 
a -  la parte;interesada, allegar autorización escrita del señor Manuel- Gonzalo '~av i r ia  ~avir ia,  
prppietario del inmueble. Que dicha infortf~ación fue aportada mediante Óficio 131-5054 de1.17 de - 
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noviembre de 2015. 
- 
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,Que una vez verificado el cumplimiento de los requisitos legales; se dispuso ADMITIR e INICIAREL 
'TRÁMITE DE CÓNCESIÓN DE AGUAS mediante Autc, 131'-0981 del 24 de Noviembre, de 2015, 
ordenándose realizar los avisos respectivos y la visita de inspección técnica en campo. ! .  

.Que técnicos de la Corporación procedieron evaluar la iiformacihn aportada y a realizar visita 
técnica eí'dia 22 de ~iciembre de 201 5, con el fin de conceptuar acerca de la solicitud del tramite de 
Concesión de Aguas, generándose el Informe ~ é c n i c o  131-0100 del 01 de febrero de 2016, en el 

"(. . .) 1 

\ 

Antecedentes: 
E- 

Mediante radicado Vergara y 
Manuel Gonzalo Gaviria, solicitaron a través de su autorizada la señora Samira Juliana Soto Zuleta una 
concesión de aguas para uso doméstico, en beneficio del predio identificado con FMI No 020-28299, 

' 

ub[cado en la vereda Yolombal del Municipio de Guame, el cual fue admitido mediante Auto No 131- 
0981 del 24 de Noviembre de 2015. 

Ruta www wrnare aov co/sqi /Apoyo/ Gestion JuridicaIAnexos V i g e n t e  desde F-GJ-l I- lN.Ol 

F Gestión Ambiental, social, participa tiva y transparente 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



Mediante Resolución No 112-3203 de Julio 24 de 2014, La Corporación decidió, regular el otorgamiento 
del recurso hídrico por el "Fenómeno del Niño" y se formulan algunos requerimientos a los sectores 
doméstico, productivo y de sen/icios, por lo tanto como máxima Autoridad ambiental del Oriente 
Antioqueño, solo se otorgaran concesiones de aguas para los usos doméstico, pecuario y riego, esta 
última siempre y cuando sea una actividad productiva; no obstante dicha disponibilidad está sujeta a 
justificación técnica que emita esta entidad. 

Mediante Resolución No 112-4876 del 01 de octubre de 2015, La Corporación decidió que; entre tanto se . 

levantan las alertas por la presencia y prolongación del "Fenómeno del ~ i ñÓ"  por parte de la Autoridad 
' r 

climatológica competente, en la Jurisdicción de CORNARE no se autorizaran aumentos de caudales de 
las concesiones de aguas para usos diferentes al consumo humano. 

e Mediante Circular 0030 de diciembre 30 de 2015 por medio de la cual se da a conocer que la 
Corporación declaró en Ordenación las cuencas de los Rios Negro, Nare, Samaná Norte, Samaná sur y 
Cocorná y Directos al Magdalena Medio entre los Ríos La Miel y Nare y participa en la Formulación de los 
ríos Arma, La Miel y Aburrá. . 

Asistentes a la visita v como lleqar al sitio: Se realizó visita al sitio de interés, en compañía del señor 
Santiago Gaviria esposo de la señora Samira Juliana Soto, por parte de Comare asistió la funcionaria, Diana 
Mana Duque Giraldo. Durante la visita no se presentó oposición alguna al trámite. 

Acceso al oredio: Al predio se accede por la vía de la vereda Guapante abajo después de pasar un puente se 
toma a mano izquierda y se sigue derecho hasta donde se termina la vía donde se encuentra un tanque de 
enfriamiento de leche. 

Características del predio: El FMI 020-19004 no reporta área, según el sistema de Información Geográfico de 
Cornare el predio tiene un área de 19.443 m2. 

El predio cuenta con una (1) vivienda, habitada por 3 personas permanentes y 3 visitantes. Adicionalmente 
se tiene 1 temera. 

El prediÓno cuenta con servicio de acueducto y no se tiene pozo séptico para el tratamiento de las aguas 
residuales domésticas, estas son conducidas a un sumidero. 

i 

Usos solicitados v adicionales: La solicitud de concesión de aguas se realizó para uso doméstico para lo cual 
se pre-nde legalizar el uso de la fuente Yolombalito, la cual se ubica en predios del municipio de Guarne, 
donde se encuentra bien protegida con vegetación nativa. 

Análisis de caudales requeridos con base en módulos de consumo: Se realizó aforo volumétrico, tomando 
toda la oferta hídrica de la fuente, la  cual arrojó un cáudal total de 1.27Us y respetando un caudal ecológico 
de1,25%, la fuente cuenta con oferta hídrica para suplir las necesidad de us,o doméstico permanentes y 
transitorias en el predio. 

Condiciones de la captación: la 'obra de captación es de fondo de la cual se derivan siete (7) mangueras seis 
(6) de 1" y una (1) de 2" las cuales conducen agua para diferentes predios de los cuales solo fue posible 
conocer la del predio de interés, se ubicada en el segundo orden de la captación y es de 1". 
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Se calcula la demanda para uso doméstico de 3 personas y 3 visitantes. . . 
'. A' . . ,' ,' 

Es de resaltar que de la manguera que conduce el agua al predio de interés se derivan por medio de tapones 
siete (7) mangueras -de % "para los predios de Norberto Marín, Camilo Marín, Rubén Darío, Nicolás Marín, 
Amoldo y Candida Rosa Alzate y Manuel Gonzalo Gaviria. 

En el predio se cuenta con dos (2) tanques de almacenamiento de agua de 2000L uno para el agua que llega 
de la fuente Yolombalito el cual no cuenta con sistema de flotador y otro que se destinara para la recolección 
de aguas lluvias. 

Fuente Yolombalito. , , /-' 
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No se tiene en cuenta el uso pecuario para un bovino debido s que este puede ser suplido por uso 
Domestico para personas transitorias otorgado. 

I 
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- CONSIDERACIONES JUR~DICAS 

Que el artículo 8 de la Constitución Politica.establece que "Es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el articulo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las' personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectado. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar laeducación para el logro de estos fines. " 

El artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible;su Conservación, restauración o sustitución ..." 
Que el articulo 88 del Decreto Ley 281 1, de 1974, establece que sólo puede hacerse uso de las aguas en 
virtud de una concesión. 

Que el'artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, señala que toda persona natural o jurídica, publica o 
privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas. 

I 

Que segun el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las 
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio 
Ambiente. 

Que de acuerdo al Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, se establece como funciones de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, 
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprendeJla expedición de las respectivas 
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las consideraciones de orden juridico, acogiendo lo establecido 
en el Informe Técnico con radicado No. 131-0100 del 01 de Febrero de 2016, se entra a definir el 
trámite am6ental relativo a la solicitud concesión de aguas. 

Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeacion y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por' los postlilados del desarrollo , 

sostenible y sustentable. 

Que es competente la Directora.de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la, 
Resolución Corporativa que lo faculta en 'el cargo, .para conocer del asunto y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

AR'I'ICULO PRIMERO: OTORGAR a los señores CANDIDA ROSA ALZATE VERGARA Y 
MANUEL GONZALO GAVIRIA, identificados con cédulas de ciudadanía números 21.784.670 y 
70.750.160 respectivamente, en calidad de propietarios, a través de su autorizada la señora 
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SAMIRA JllLlANA SOTO ZULETA, identificada con cedula de ciudadanía número 43.104.201 en 
calidad de arrendataria: una CONCESION DE AGUAS en cauddl total de 0.006 Us  para uso 
DOMÉSTICO~ a captar de la fuente Yolombalito, en un sitio con coordenadas X: 853.639 Y: 

Q 
1.187.978 Z: 2.402 msnm, e ñ  beneficio del-predio denominado Mi Jaragual, identificado con FMI 
020-28299 con coordenadas X1: 852.936 Y1 : 1.188.913 21 : 2363 msnm. X2: 853.050 Y2: 1.189.100 , 

22: 2364 msnm., ubicado en'la Vereda Yolombal (Guapante Abajo) del Municipio de Guarne. 

Parágrafo Primero:, Para caudales a otorgar menores de 1.OUs. La parte interesada deberá '. 
implementar el diseño de la obta de caetación y ,cohtrol de pequeños caudales 'en la fuente 
Yolombalito entregado porl$%rnale infor'mar pbr esPitÓ o correo électrónico para la respectiva 

I 
verificación y aprobaci~h-en 'ampo. ..En su defeclo, deberá construir,uia obraJque garanlicen la 

<, . . derivación del cáudal'6torgado e informar poi escrito o coifeo eiéctrAn!ió para la respectiva 
pk +\,,, %,+. 

verificación y aprobacion en'campo anexando los.diseños de la misma. " l'' , ' /' --. S' ' ?, "?\ v ",-,- _ - - - 
\ *  f ,/, -- 

Parágrafo segundo: El término de,vige!;ja de la presente ~o tkes ión  será de diek(10) años, 
I 

A, J .  

contados apa?ibde la notificacjón,.del presente acto. La cual podrá'.prorrogarse .previa solicitud 
escrita foimulada por la interesaha ante esta Autoridad Ambiental den t rae l  último año;an<es de su 
vencimi&to.-De no present&se la solicitud dentro de ést6 término, 'la,concesion.¿$edará . , sin 

\< ,- vigencia. . . % z ,- , 'i (.. , /, r i. ? " 7= - - *% "v. < - . - $  

-*J.. 
/ "- * - -.Y i j e,'- - - 

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR' a los,,i~ter~sados de este pert&o que dgberá dar - .  
cumplimiento7á-la<siguientes ob!igaciones: 4 

1 - 
" - , 

9 
/""- 

/ ' I - I *  

y -  \\ .". ' 6  
1 .-" Dotar con sistema de cor¡i?ol de7flujo .(flotador) é/ fanqüe' de almicenámiento~?e.agua coi: 

, / medida de ahorro y uso eficiente del agua 
Y .  .. 'e 

<- , * .  " ./ - ' *  
#'- I . . -  

/' -\ 
\ 

' /  /' 

2. Respetar un caudal ecológico equivalente a un valor apr&imado del 25 % del  caudaljmedio de 
! la fuente Yolombalito e informarle queeen caso de llegar a presentarse sobrantes se debehn 

conducir por tubería a la misma fuente para prevenir riesgos de hosión del suelo . 
- 1 

1 '  /' 1 
/ 

, '3.. ~arahizar 'e l  ti-atamiento de las aguas' residuales doméstica3 generadas por su actividad; con 
uná eficiencia no inferio; al 80%) antes .de disponer 'su efli~ente a 'un cuerpo de agua,, - .  
alcantarillSdo o-al suelo. + .  
región. 

disposiciones de los Acuerdo.; 
con la respectiva autorización de la autoridad competente. 

6. La concesión de Aguas no grava con ningi:in tipo de servidumbre los predios por donde deba 
pasar el canal conductor o el área de captaciijn. Para la constitución de servidumbres y en, 
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ausencia del acuerdo entre propietarios ribereños que trata el articulo 2.2.3.2.14.14 del Decreto 
1076 de 2015, la parte interesada debera acudir a la vía jurisdiccional. 

7. Asumen la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, 
condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás 
normatividad ambiental vigente. 

8. El Derecho de aprovechamiento de las aguas de uso pijblico no confiere a su titi~lar sino la 
facultad de usarlas, de conformidad con el '~ecreto ley 281 1 de 1974. 

9. Serán causales de caducidad, además de las contempladas en el artículo 2.2.3.2.24.2 del 
Decreto 1076 de 201 5, las contenidas en el artículo 62 del Decreto ley 281 1 de 1974. 

10. Se prohibe la cesión total o parcial de los derechos otorgados en este Acto Administrativo, sin 
previa autorización de la Autoridad Arribiental. 

ART~C~ILO TERCERO: INFORMAR a la parte interesada que mediante Resolución No 11 2-3203 de 
Julio 24 de 2014, La Corporación Regula el otorgamiento del Recurso Hídrico por el "Fenómeno del 
Niño" y se formulan algunos requerimientos a los sectores doméstico, productivo y de servicios, por 
lo tanto como máxima Autoridad ambiental del Oriente Antioqueño, solo se otorgaran concesiones 
de aguas para los usos doméstico, pecuario y riego, este última siempre y cuando sea una actividad 
productiva; no obstante dicha disponibilidad está sujeta a justificación técnica que emita esta 
entidad. ' 

ARTICULO CUARTO: INFORMAR a los beneficiarios de la presente concesión que le son 
aplicables las prohibiciones establecidas en el artículo 2.2.3.2.24..2 del Decreto 1076 de 2015; y en 
caso de que llegare a requerir la variación de las condiciones de la concesión o permiso, o 
traspasarlas total o parcialmente, deberá obtener previa autorización de esta Corporación, la cual 
podrá negarse por niotivos de utilidad pública o interés social, señalados en la ley. 

ART~CWLO QUINTO: INFORMAR a los señores Candida Rosa Álzate Vergara y Manuel Gonzalo 
Gaviria, a través de su autorizada la señora Samira Juliana Soto Zuleta, que según el Sistema de 
Información Geográfico (SIG) de la Corporación, el predio presenta afectaciones por Acuerdo 251 
de 201 1 por retiros a la Ronda Hídrica, de tal forma que se deben respetar y establecer los retiros 
estipulados en el P.O.T. municipal y por el Acuerdo 250 de 201 1 por tener un área'de 15.905 m2 en 
zona agroforestal las cuales son aquellas zonas que por sus características biofísicas (clima, relieve, 
material parental, suelos, erosión) no permiten la utilización exclusiva de usos agrícolas o 
ganaderos, se consideran Zonas,Agroforestales aquellas con pendientes entre el 50% y 75%. 
Estas tierras deben ser utilizadas principalmente, bajo sistemas combinados donde se mezclen 
actividades agrícolas y10 ganaderas con usos forestales en arreglos tanto espaciales como 
temporales, se permitirá el establecimiento de plantaciones con fines comerciales, así como el 
aprovechamiento de plantaciones forestales comerciales debidamente registradas, para lo cual se 
deberá garantizar la renovación permanente de la plantación o cobertura boscosa, según el proyecto 
y la densidad máxima e s  de (1) vivienda por hectárea y deberá garantizarse el 80% del área en 
cobertura boscosa. 
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ARTICULO SEXTO: INFORMAR a los interesados que Cornare, Corantioquia y la AMVA declararon 
en Ordenación la cuenca del Río Aburra el cual corresponde al Río Porce a través de las 
Resoluciones 112-6510 de Diciembre 12 de 2014, 040-141220525 de Diciembre 29 de 2014 y 
001969 de Diciembre 29 de 2014, en la cual se localiza la actividad para el cual se otorgó el 
presente perrniso de concesión de aguas. I 

\ 

ART~CULO SEPTIMO: ADVERTIR a los usuarios que en el*  periodo comprendido entre la 
declaratoria en ordenación de la cuenca hidrográfica y, la aprobación del Plan de Ordenación y 
Manejo. CORNARE, podrá otorgar, modificar o ienovar los permisos, concesiones. licencias 
ambientales y demás autorizaciones ambientales a que haya. lugar,~conforme a la normatividad 
vigente, los cuales tendrán carácter;transitorio. I r '  - 

\ %  - ' ' l  Y 
' \  

C , , .->, ,; ,:* . ' ,/ 

Pariigrafo: -Una .i&icse Cuente con el Plan de Ordenación debidaníénte ahobadX.los permisos, , . 
concesiones y 'demá~+a~torizaciones ambientales otorgadas, deberán 'ser;$justados a lo allí 
dispuesto,:en concordancia con el artículo 2: 2.3.1.6.2.. del ~ecreto.1076 de 2015" :",' 

< .  
'\' </ ;/' ,/; - > ,  \ ' C- ' ,~  

?'. - . / 
. ART~CULO~OCTAVO: INFORMÁR-a los beneficiarios, que el presen'ke 'iermiso es sujet0,di'cobro 

de la t&ahpoCuso de conformidad con,el t .  Decreto , - 1076 de 2015, a pk?ir,de la nobficación.de la 
- * -  . \ ' . _  

presente providentia. y ' 1 f , \ . L 
_..I . ,  ,' -, A i l  r + A  

Parágrafo: Si dentrode,los primeros seis (6):meses de otorgado el permiso no se encuentra 
haciendoruso .pkdal 'o total-de. la 'concesion, informar a Cornare ,mediante oficio, con-;copialal 
expediente ambiental, *sobre la sit-uación" generadora- del hechó. para éfectos de realizar la 
verificación respectiva y tomar las medidas pertinentes-en cuanto el cobro.de la tasa por uso. ~e lo: 
contrario, el cobro se realizará agotando el pr6cedimiento establecido en la norma, la cual'determina 
,que este se efectúadeniendo en cuenta el caudal asignado en al acto administrativo. -. ,8 ' . - .  . 
I ' 1 ' .  f 

b, 1 

.ARTICULO NOVENO:' ADVERTIR a( la parte intbresada, que el incumplimiento a láFpresente 
providencia dará 1ugar.a la imposición de las sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, o el 

' .estatuto que 'lo modifique o sustituya, previo el agotamiento del procedimiento sancionatorio, 
conformé a las'reglas'propias del debido proceso. * 

t -1 
\ # . . .- i _. '.. \, 

Parágrafo: La;Corporación, se reserva el derecho de hacer el Control y Seguimiento pdra:verificar el 
" /  * 

cumplimiento$e;\as obligaciones establecidas en el permiso ambiental, de conformidad con el 
artículo 31 de la61ey 99 de 1993. \ 

"Qj-?. ~r CAV <tX 
ARTICULO DECIMO: INFORMAR al interesado que contra el presente Acto piocede el recurso de 

' f 1 S, ,Y, 
reposición, el cual deberauinterponerse, ante el mismo funcionario quetprofirio éste acto, dentro de 

I J I !  1 0 ,  
los diez (10) días hábiles siguientes,a31)@tificación~~~~onforhi~ad l J i ~ r  

1 1 ~  a \ , v  
%n lo establecido en el articulo 

76 de la ley 1437 de 201 1, "Por la cual s e  expide e/.Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO DECIMOPRIMERO: NO'TIFICAR el presente acto a la señora SAMIRA JLII-IANA 
SOTO ZULETA, identificada con cédula de ciudadanía número 43.104.201. Haciéndole entrega de 
una copia de la misma, como lo dispone la ley 1437 de 201 1. De no ser posible la notificación 
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personal se hará en los términos de la mencionada Ley. 

AR'I'~CULO DECIMOSEGUNDO: Con el presente acto administrativo se anexa un (1) diseño de obra p 

de captación y coritrol y un (1) aforo volumétrico y u11 (1) mapa del predio con las afectaciones 
ambientales, los cuales deben ser entregados al usuario en el momento dé la notificación. 

AR'I'ICULO DECIMOTERCERO: COMUNICAR, el presente Acto a la Subdirección de Recursos 
Nati.irales de CORNARE para el respectivo cobro de la tasa por uso. . 
ARTICULO DECIMOCUARTO: Ordenar la publicación del presente Acto Administrativo en el Boletín 
Oficial de la Corporación a través de la Pagina Web www.cornare.qov.co 

\ 

Dado en el Municipio de Rionegró, 

""1 1-II-IANA ANDREA ALZATE RESTREPO 
~irectora ,Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05318.02.22938 
Asunto: Concesión de Aguas 
Proceso: Trámites Ambientales 
Proyectó: Abogada. Yuddy Correa 
Fecha: 09/02/2016 
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. \ 

CORNARE 
NUMERO RADICADO 131 -01 12-201 6 
Sede o Regional Rqlional Valles de San Nicolhs 
npo de documeiito ACTOS AOMINISTWTIVOS-RESOLUCIONES AM . 

i 
Facha 201 6-02-i0 Hora 10 57 39 474 ~oiios O Cornare 

' I  

\ 

Rionegio, 

Señora 
SAMIRA JULIANA SOTO ZULETA :;, q! " 
Autorizada m .-a < ;  < 

; .$, 
'r I 

Vereda Guapante Abajo . ' \ ,  . f 

/ 

Municipio de Guarne - ~ntioq'uia k r  8 ; .  
i ,  . /" P.', ,pt 

+, *:;, kL 5 F ,  .c: % Teléfono: 31 0 443 61'30', y, ,. - ,/: ,' .. 
'Correo electrónico:'dua11700@yahoo.com 

I > /. . -  
/ 

P \ k , 7' 

. - - - ~  - 
'k \',< ,\ ? 

A, - g  * . ,  
'"- - . - - ' 5  . , *\ - .  y,, Asunto: ~ i i ak ión .  5 ,' .Y\, 

i \ \  /:/ '. \ ,S ,, ,, 
,,.' y' 

. \ ,-' '/ " 
(,( ",f.< . 

~ordial$ludo: . * r T  
"N ' 

2 
d ''3 - .,. AZ 

' Y  - '2 + I 

i ,' ; ,' 3 

Favor presentarse en las instalaciones,della corfkracióñ ~ u t ó n o m a  ~ e ~ i g 6 a l  de las Cuencas de los 
Ríos Negro y Nare J : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ - .  ~eg iona l  Valles de San Nic6lás, ubicada en el km 3;4;via.Belén - 
Rionegio, para efectos de noti f i~acan de, la-actuación idmin~strat i~a,  contenida dentro del 
expediente No: 05.318.02.22938 ,. ,,Y ., ' I , -e * , I" , -." - - " S  

- - t 
---d _..-' - y-\ 

En caso de no poder realizar presenta~ion persónal.~podrá delegar 6nXpersonal.. Es importante' 
anotar que el delegado sólo Atará facultado-para'recibir la ñotificación,-esto de'conformidad con la 
'ley 1437 de 201 1, "Por la cual se expide el Código de Procedimrento ~~mh is t r a t / vo  y de lo 

,e ',. . 
, Contencioso Adminisffafivo. . ; - ,F- i/ /.*e k 

t < 

j Igualmente le~informamos, que si desea ser nbtificado por fax debe enviar escrito autori2ando esta 
forma d e :  notificación al fax número 561 38 56 o correo electrónico: 

: notificacionesvalles@cornare.gov.co, en este caso la'notif;cación se entenderá surtida en la fecha 
,que aparezca en el reporte del fax o en que el correo:electrónico sea enviado. La, respectiva - 
constancia seiá anexada al expediente '\ 

Proyecto Abogada/ Yuddy Correa 

'4 

I - 

Y 

Atentamente 

1 

, 

Directora Regional Valles de San Nicolás. " 
< 
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